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restauración, recuperación y mantenimiento del patrimonio de la misma (estandartes, guiones, banderines, 
etc.) Por último, la Imagen de la Virgen de la Victoria procesionará el día 8 de septiembre, durante las fiestas 
patronales. 
 
Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las 
siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 
El presente convenio (incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para los años 2017, 2018 y 2019 (BOME extraordinario nº 18 de miércoles, 25 de octubre de 2017) 
tiene como objeto el mantenimiento del trono de la imagen denominada “Virgen de la Victoria”, llevar todas 
las actuaciones encaminadas a la conservación de la imagen y su entorno y la exhibición de la imagen en 
procesión durante las fiestas patronales de Melilla. 
 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA 
 
La Congregación se compromete a: 
 

- Ornamentación floral para la Novena en honor a la Virgen, del 30 de agosto al 07 de septiembre. 
- Ornamentación floral para la Salida Procesional día 8 de septiembre. 
- Certamen Fotográfico. 
- Conferencias. 
- Arreglo y mantenimiento de Sede, almacén y taller de la Congregación. 
- Edición de almanaques. 
- Edición de los marca páginas. 
- Entrega de premios a los ganadores de los concursos fotográfico. 

 
Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura y Festejos. 
 
TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a aportar a La Real Y Franciscana Congregación De 
Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla la cantidad 
de Seis Mil Quinientos Euros (6.500 €) con cargo a la partida 04 33406 48900, denominada “REAL ORDEN 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LA VICTORIA”. 
 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia a partir del día de la firma del mismo, hasta el día 
31 de diciembre del presente año. 
 
QUINTA: COMPATIBILIDAD 
La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
SEXTA: OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 
Además del vencimiento del plazo fijado en la cláusula cuarta, será causa de resolución del presente 
convenio, el incumplimiento por las partes de algunas de las obligaciones establecidas en las cláusulas 
segunda o tercera, previa denuncia de la otra parte. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO  
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“1. Son obligaciones del beneficiario: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores. 
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